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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO-TEMARIO, los 41 temas solicitados para el estudio de las oposiciones de 191 
plazas del Cuerpo Administrativo, convocadas por la Administración de Castilla y León, por RESOLUCIÓN de 7 de 
enero de 2026, de la Viceconsejería de Administraciones Públicas y Atención al Ciudadano, por la que se 
convocan procesos selectivos para el ingreso, por el sistema de acceso libre, en los Cuerpos Administrativo y 
Auxiliar de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 

El temario es el siguiente: 

Grupo I  

Organización del Estado, de la Unión Europea y de la Comunidad de Castilla y León  

Tema 1.– La Constitución Española.  

Tema 2.– La Administración General del Estado: regulación y estructura.  

Tema 3.– La Administración local: la provincia, el municipio y otras entidades. La organización territorial de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.  

Tema 4.– La Unión Europea. Las instituciones europeas: el Consejo Europeo, el Parlamento, la Comisión y el 
Tribunal de Justicia.  

Tema 5.– El Estatuto de Autonomía de Castilla y León  

Tema 6.– Las Cortes de Castilla y León.  

Tema 7.- Instituciones propias de la Comunidad de Castilla y León: Procurador del Común, Consejo Consultivo, 
Consejo de Cuentas y Consejo Económico y Social.  

Tema 8.– El Gobierno de la Comunidad de Castilla y León: El Presidente de la Junta de Castilla y León, la Junta de 
Castilla y León y los Consejeros.  

Tema 9– La Administración de la Comunidad de Castilla y León. Principios de organización y funcionamiento. 
Órganos Centrales y Periféricos.  

Tema 10.- El sector público de la Comunidad de Castilla y León. Administración Institucional y Empresas Públicas.  

Grupo II  

Derecho y régimen jurídico de las Administraciones Públicas  

Tema 1.– Las fuentes del derecho administrativo: la jerarquía de las fuentes. La Constitución. La ley. Los 
Estatutos de Autonomía y las Leyes de las Comunidades Autónomas. Disposiciones normativas del ejecutivo 
estatal y autonómico con fuerza de ley. El reglamento.  

Tema 2.– El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de 
los actos administrativos. El principio de legalidad en la actuación administrativa.  

Tema 3.– El procedimiento administrativo común: concepto, naturaleza y principios generales. Fases del 
procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Ejecución.  
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Tema 4.– La revisión de los actos administrativos: revisión de oficio. Recursos administrativos: alzada, reposición 
y extraordinario de revisión. La revocación y la rectificación de los actos administrativos. La Jurisdicción 
contencioso-administrativa: concepto y naturaleza.  

Tema 5.– El régimen jurídico del Sector Público: principios de actuación y funcionamiento. Los órganos de las 
Administraciones Públicas: especial referencia a los órganos colegiados. La atribución de competencias a los 
órganos administrativos: desconcentración, delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma 
y suplencia.  

Tema 6.– La potestad sancionadora de la Administración: principios y procedimiento. La responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas: principios y procedimiento. Responsabilidad de autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.  

Tema 7.– Los contratos del Sector Público: Tipología contractual. Las partes en el contrato. Órganos 
competentes en materia de contratación en la Administración de Castilla y León.  

Tema 8.– Las subvenciones públicas: concepto y naturaleza jurídica. Legislación básica y autonómica. Los 
procedimientos para la concesión de subvenciones en la Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

Tema 9.– Las políticas de igualdad y no discriminación desarrolladas por la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León. Igualdad de género: especial referencia a las medidas contra la violencia de género. Discapacidad 
y dependencia.  

Grupo III  

Régimen jurídico de los empleados públicos  

Tema 1.– El Estatuto Básico del Empleado Público.  

Tema 2.- La Ley de la Función Pública de Castilla y León.  

Tema 3.– El derecho de sindicación y de huelga. Régimen de incompatibilidades.  

Tema 4.– El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas: Régimen jurídico. El contrato de trabajo 
en la Administración Pública: modalidades. El convenio colectivo para el personal laboral de la Administración 
General de la Comunidad de Castilla y León y organismos autónomos dependientes de esta: ámbito de 
aplicación, clasificación profesional y retribuciones.  

Tema 5.– El Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social: Disposiciones generales sobre el campo de 
aplicación y estructura del sistema de la Seguridad Social. Acción protectora: disposiciones generales.  

Grupo IV  

Gestión financiera  

Tema 1.– El presupuesto: concepto y principios presupuestarios. Clases de presupuestos. El presupuesto de la 
Comunidad de Castilla y León: principios de programación y de gestión. Contenido, estructura y elaboración de 
los presupuestos generales de la Comunidad. Clasificaciones presupuestarias.  

Tema 2.– Los créditos presupuestarios. Operaciones presupuestarias. Transferencias de crédito. Generaciones 
de crédito. Minoraciones de crédito. Ampliaciones de crédito. Créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito. Anticipos de Tesorería. Incorporaciones de crédito. Gastos plurianuales.  

Tema 3.– La gestión del gasto: órganos competentes, fases del procedimiento y documentos contables que 
intervienen. Pagos: concepto y tipos. Pagos a justificar y pagos en firme. Anticipos de caja fija. Liquidación y 
cierre del ejercicio.  
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Tema 4.– Gestión de los expedientes de gasto de los contratos del sector público. Gestión de los expedientes de 
gasto de las subvenciones.  

Tema 5.– Nóminas de los empleados públicos: estructura y normas de confección. Gestión administrativa y 
económica de la nómina.  

Tema 6.– El control del gasto público. El control interno: la función interventora y el control financiero. El control 
externo realizado por el Tribunal de Cuentas, el Consejo de Cuentas de Castilla y León y las Cortes de Castilla y 
León.  

Grupo V  

Competencias  

Tema 1.– Los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración: legislación básica estatal y 
legislación de Castilla y León. La calidad en la prestación de los servicios públicos: marco para la mejora de la 
calidad y la innovación de los servicios públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.  

Tema 2.– Las oficinas de asistencia en materia de registros de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León: Organización y funcionamiento. Funciones.  

Tema 3.– La administración electrónica en las funciones de información y atención al ciudadano. El Servicio de 
Atención al Ciudadano 012. El portal web de la Junta de Castilla y León.  

Tema 4.– Transparencia de la actividad pública: la publicidad activa y el derecho de acceso a la información 
pública en Castilla y León. La protección de datos personales: principios y derechos de los interesados y 
obligaciones de los empleados públicos. Seguridad de la información y protección de datos de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León: uso de medios digitales y obligaciones del personal.  

Tema 5.– El concepto de documento. Análisis documental: documentos oficiales. Formación del expediente. El 
expediente electrónico. Documentación de apoyo informativo.  

Tema 6.– El archivo de los documentos administrativos. Clases de archivos y criterios de ordenación. Archivo 
electrónico de documentos. El acceso a los documentos administrativos: sus limitaciones y formas de acceso.  

Tema 7.– El trabajo administrativo: técnicas de simplificación administrativa. Las actuaciones de la 
Administración de Castilla y León en administración electrónica y simplificación administrativa.  

Tema 8.– Informática básica. Principales componentes de un ordenador. Sistemas operativos: especial 
referencia a Windows 11. El explorador de Windows 11. Gestión de carpetas y archivos. Nociones básicas de 
seguridad informática  

Tema 9.– Sistemas ofimáticos colaborativos. Procesadores de textos: Word para Microsoft 365. Hojas de cálculo: 
Excel para Microsoft 365. Funciones y utilidades.  

Tema 10.– Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. La red Internet: Conceptos elementales 
y servicios.  

Tema 11.– Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el puesto de trabajo. Riesgos y medidas preventivas 
asociadas al puesto de trabajo a desempeñar. 

 

 

  



 

  
TEMARIO CUERPO ADMINISTRATIVO DE CASTILLA Y LEÓN ED. 2026  (2ª PARTE) 6 

 

INDICE: 
 

INTRODUCCIÓN: .................................................................................................................................................................. 3 

INDICE:................................................................................................................................................................................. 6 

TEMA 1.– LAS FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO: LA JERARQUÍA DE LAS FUENTES. LA CONSTITUCIÓN. LA LEY. LOS 
ESTATUTOS DE AUTONOMÍA Y LAS LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. DISPOSICIONES NORMATIVAS DEL 
EJECUTIVO ESTATAL Y AUTONÓMICO CON FUERZA DE LEY. EL REGLAMENTO. .................................................................... 7 

TEMA 2.– EL ACTO ADMINISTRATIVO: CONCEPTO, CLASES Y ELEMENTOS. SU MOTIVACIÓN Y NOTIFICACIÓN. EFICACIA Y 
VALIDEZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. ............. 34 

TEMA 3.– EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN: CONCEPTO, NATURALEZA Y PRINCIPIOS GENERALES. FASES 
DEL PROCEDIMIENTO: INICIACIÓN, ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN Y FINALIZACIÓN. EJECUCIÓN. ....................................... 51 

TEMA 4.– LA REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: REVISIÓN DE OFICIO. RECURSOS ADMINISTRATIVOS: ALZADA, 
REPOSICIÓN Y EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN. LA REVOCACIÓN Y LA RECTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: CONCEPTO Y NATURALEZA. ............................................................. 94 

TEMA 5.– EL RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO: PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. LOS ÓRGANOS 
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: ESPECIAL REFERENCIA A LOS ÓRGANOS COLEGIADOS. LA ATRIBUCIÓN DE 
COMPETENCIAS A LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS: DESCONCENTRACIÓN, DELEGACIÓN, AVOCACIÓN, ENCOMIENDA 
DE GESTIÓN, DELEGACIÓN DE FIRMA Y SUPLENCIA. ........................................................................................................ 122 

TEMA 6.– LA POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN: PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTO. LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTO. RESPONSABILIDAD DE 
AUTORIDADES Y PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. ........................................................... 150 

TEMA 7.– LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: TIPOLOGÍA CONTRACTUAL. LAS PARTES EN EL CONTRATO. ÓRGANOS 
COMPETENTES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN. ................................... 153 

TEMA 8.– LAS SUBVENCIONES PÚBLICAS: CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA. LEGISLACIÓN BÁSICA Y AUTONÓMICA. 
LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE 
CASTILLA Y LEÓN. ............................................................................................................................................................. 253 

TEMA 9.– LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DESARROLLADAS POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. IGUALDAD DE GÉNERO: ESPECIAL REFERENCIA A LAS MEDIDAS CONTRA LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO. DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA. ................................................................................................................. 286 

  



 

  
TEMARIO CUERPO ADMINISTRATIVO DE CASTILLA Y LEÓN ED. 2026  (2ª PARTE) 7 

 

Grupo II: Derecho y régimen jurídico de las Administraciones Públicas  

Tema 1.– Las fuentes del derecho administrativo: la jerarquía de las fuentes. La 
Constitución. La ley. Los Estatutos de Autonomía y las Leyes de las Comunidades 
Autónomas. Disposiciones normativas del ejecutivo estatal y autonómico con fuerza de 
ley. El reglamento.  
 

EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ADMINISTRATIVO: El Derecho administrativo es el ordenamiento común y 
general de las Administraciones Públicas , de suerte que, en principio, es presumible que éstas actúan con 
sumisión a lo previsto en aquél. 

El Ordenamiento jurídico es más que un simple conjunto de normas. Lo jurídico no se encierra y circunscribe a 
las disposiciones escritas, sino que se extiende a los principios y a la normatividad inmanente en la naturaleza de 
las instituciones. 

El ordenamiento jurídico al que se refieren los arts. 1.1 y 9.1 de la Constitución Española , el art. 34 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el art. 70 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa , lo hacen en el mismo 
sentido que el art. 1 del Código Civil cuando establece que las fuentes del ordenamiento jurídico español son la 
Ley, la costumbre y los principios generales del derecho. 

 

La Administración Pública: Concepto 

Definición 
La Administración Pública es el conjunto de órganos, estructuras y personas que, bajo el marco del derecho 
público, llevan a cabo actividades destinadas al cumplimiento de las multas del Estado y al servicio de los 
intereses generales de la ciudadanía. Se caracteriza por su sujeción al principio de legalidad y por la búsqueda de 
eficacia, eficiencia y equidad en la gestión de los recursos públicos. 

Principales características de la Administración Pública 

1. Sujeción al principio de legalidad: Todas las actuaciones de la Administración Pública deben estar 
fundamentadas y limitadas por la ley. 

2. Finalidad de interés general: Su actividad está orientada al bienestar colectivo y no a intereses 
particulares. 

3. Organización jerárquica: Funciona a través de estructuras jerarquizadas que permiten la delegación y 
coordinación de funciones. 

4. Carácter instrumental: Actúa como un medio para lograr los objetivos establecidos en el ordenamiento 
jurídico. 

5. Imparcialidad y neutralidad: Se rige por principios éticos y objetivos, garantizando igualdad en el trato a 
los ciudadanos. 

Función y ámbito de actuación 
La Administración Pública desarrolla múltiples funciones esenciales para el correcto funcionamiento del Estado. 
Entre ellas se encuentran: 

 Ejecutiva: Implementar y ejecutar políticas públicas. 
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Tema 2.– El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su motivación y 
notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos. El principio de legalidad en la 
actuación administrativa.  
 

Vamos a clasificar este tema en dos apartados: 

2.1.- EL ACTO ADMINISTRATIVO: CONCEPTO, CLASES Y ELEMENTOS. SU MOTIVACIÓN Y NOTIFICACIÓN. 
EFICACIA Y VALIDEZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

2.2.- EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 

2.1.- EL ACTO ADMINISTRATIVO: CONCEPTO, CLASES Y ELEMENTOS. SU MOTIVACIÓN Y 
NOTIFICACIÓN. EFICACIA Y VALIDEZ DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

La Administración General del Estado está sometida plenamente a la Ley y al Derecho, este Derecho 
Administrativo es el que se constituye en el Acto Administrativo, puesto que cada movimiento que realice 
cualquier ciudadano para con la administración pública, generará un expediente administrativo llamado en todo 
momento ACTO ADMINISTRATIVO. 

A partir de la aparición o surgimiento de un acto, la acción administrativa puede ser impugnada administrativa o 
jurisdiccionalmente, de ahí que ante todo el acto administrativo remite a la sujeción de la Administración al 
principio de legalidad y somete el actuar administrativo a la posible y última intervención jurisdiccional. En 
suma, el acto administrativo presupone la existencia de un actuar por parte de la Administración; esta actuación 
o bien crea cargas y obligaciones a los administrados o bien les otorga beneficios y derechos, siendo que el acto 
puede definirse como: "aquella declaración unilateral, no normativa de la Administración, sometida al Derecho 
Administrativo". 

Todo lo referente al ACTO ADMINISTRATIVO, lo encontramos en el Título III de la Ley 39/2015, aunque no se 
encuentra una definición concreta de Acto Administrativo y las clases de actos que existen, sino que hay que 
hacer una lectura para llegar a un entendimiento sobre estas definiciones. 

En primer lugar, estarían los Actos Favorables, que son en los que la administración aprueba al interesado su 
procedimiento, como la adjudicación de una ayuda o una subvención. 

Los Actos de Gravamen, serían todo lo contrario a lo anterior, es cuando al interesado se le impone un pago o 
una sanción. 

Después tenemos la clasificación de los actos según el momento en el que se producen, siendo Acto de Trámite 
cuando está en proceso final y Acto Definitivo cuando ya se pone fin a la vía administrativa. 

Atendiendo a la clasificación de actos con posible pago o sanción, estos pueden ser Firmes, es decir, ya no 
pueden ser impugnados por el/los interesados o Impugnable, cuando si se puede recurrir a un recurso. 

 

Para poder estudiar el Acto Administrativo, debemos hacer referencia y estudio del Título III de la Ley 39/2015.  

En estos artículos encontraremos, el acto administrativo, la notificación y publicación de los actos, junto con su 
eficacia. 
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Tema 3.– El procedimiento administrativo común: concepto, naturaleza y principios 
generales. Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. 
Ejecución.  
 

Los principios generales y el concepto del procedimiento administrativo, realmente, no están escritos en 
ninguna ley y menos todavía, en la ley 39/2015 en donde se regula todo lo relacionado con el procedimiento 
administrativo. Podríamos decir, que los principios generales del procedimiento son en los que se basa dicho 
procedimiento y que constituyen la estructura básica de esta institución jurídica. 

De este modo, el artículo 105 de la Constitución, establece que la ley tiene que regular el procedimiento por el 
cual se producen los actos administrativos, garantizando, la audiencia del interesado cuando proceda, siendo 
esta una garantía de los ciudadanos con la relación en las Administraciones Públicas. Puede definirse el 
procedimiento administrativo, como la forma de actuar en materia administrativa y su incumplimiento puede 
llegar a invalidar el acto. El procedimiento administrativo va generando un expediente a través de su recorrido, 
figurando en dicho expediente los documentos que se van generando, normalmente escritos y que servirá de 
base para llegar a una resolución. 

Todo este proceso de generación de expedientes es el que está regulado en el Título IV de la Ley 39/2015 que 
veremos a continuación. 

 

Veamos los principios generales del procedimiento administrativo: 

El principio de contradicción 

El procedimiento administrativo, bien se inicie de oficio o a instancia de parte interesada, tiene, en todo caso, 
carácter contradictorio, es decir la posibilidad de que se hagan valer los distintos intereses en juego y que esos 
intereses sean adecuadamente confrontados en presencia de sus respectivos titulares antes de adoptar una 
decisión definitiva.  

En términos constitucionales estrictos, no hay procedimiento válido si no existe igualdad de oportunidades entre 
las partes en cada uno de los trámites procedimentales, esto es, si no existe un auténtico debate contradictorio 
tanto sobre los hechos como sobre su calificación jurídica. 

  

El principio de economía procesal 

Son diversos los preceptos de la LRJPAC que de forma directa o indirecta se refieren a este principio. Así, bajo el 
rótulo celeridad, el art. 75 obliga a acordar en un sólo acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan 
una impulsión simultánea y no sea obligado su cumplimiento sucesivo y el 73 en el que admite la acumulación 
de varios expedientes en uno sólo cuando entre ellos guarden una conexión íntima. 

  

El principio "in dubio pro actione" 

El principio "in dubio pro actione" postula en favor de la mayor garantía y de la interpretación más favorable al 
ejercicio del derecho a la acción y, por lo tanto, en el sentido de asegurar, en lo posible, más allá de las 
dificultades de índole formal, una decisión sobre el fondo de la cuestión objeto del procedimiento. 
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Tema 4.– La revisión de los actos administrativos: revisión de oficio. Recursos 
administrativos: alzada, reposición y extraordinario de revisión. La revocación y la 
rectificación de los actos administrativos. La Jurisdicción contencioso-administrativa: 
concepto y naturaleza.  
 

Vamos a clasificar este tema en dos apartados: 

4.1.- LA REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: REVISIÓN DE OFICIO. RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS: ALZADA, REPOSICIÓN Y EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN. LA REVOCACIÓN Y LA 
RECTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

4.2.- LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: CONCEPTO Y NATURALEZA. 

4.1.- LA REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: REVISIÓN DE OFICIO. RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS: ALZADA, REPOSICIÓN Y EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN. LA REVOCACIÓN Y 
LA RECTIFICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

Ahora nos pertenece estudiar el título V Completo de la Ley 39/2015: 

TÍTULO V: De la revisión de los actos en vía administrativa 

CAPÍTULO I: Revisión de oficio 

Artículo 106. Revisión de disposiciones y actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud de interesado, y 
previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si 
lo hubiere, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1. 

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo dictamen favorable del 
Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la 
nulidad de las disposiciones administrativas en los supuestos previstos en el artículo 47.2. 

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las 
solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del 
artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 
desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales. 

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, podrán establecer, en la misma 
resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los interesados, si se dan las circunstancias previstas 
en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de 
una disposición, subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma. 

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin 
dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de 
interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio administrativo. 



 

  
TEMARIO CUERPO ADMINISTRATIVO DE CASTILLA Y LEÓN ED. 2026  (2ª PARTE) 122 

 

Tema 5.– El régimen jurídico del Sector Público: principios de actuación y 
funcionamiento. Los órganos de las Administraciones Públicas: especial referencia a los 
órganos colegiados. La atribución de competencias a los órganos administrativos: 
desconcentración, delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y 
suplencia.  
 

El régimen jurídico del Sector Público está regulado en la Ley 40/2015 de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Es una ley bastante extensa, tiene un total de 3 títulos más el título preliminar y 158 artículos, 
pero solamente vamos a estudiar del Título Preliminar: 

Veamos primero la estructura de este título: 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

 Artículo 3. Principios generales. 

 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 
actividad. 

 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 

 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 

 Artículo 9. Delegación de competencias. 

 Artículo 10. Avocación. 

 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

 Artículo 12. Delegación de firma. 

 Artículo 13. Suplencia. 

 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 
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Tema 6.– La potestad sancionadora de la Administración: principios y procedimiento. La 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: principios y procedimiento. 
Responsabilidad de autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.  
 

1. Introducción 

La potestad sancionadora es la facultad atribuida a la Administración Pública para imponer sanciones a aquellos 
sujetos que cometan infracciones o incumplan las normas establecidas. Esta potestad es una manifestación del 
poder coercitivo del Estado y está orientada a garantizar el cumplimiento de las normas, el orden público y la 
protección de intereses generales. 

En el ordenamiento jurídico español, la potestad sancionadora está regulada principalmente en la Constitución 
Española, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2. Principios Rectores de la Potestad Sancionadora 

La potestad sancionadora se rige por una serie de principios constitucionales y legales que garantizan el respeto 
de los derechos fundamentales y la seguridad jurídica. Entre ellos destacan: 

 Principio de Legalidad (art. 25 CE): Ninguna persona puede ser sancionada por acciones u omisiones que 
no estén tipificadas como infracción en una norma con rango de ley. Las sanciones deben estar 
previamente establecidas y ser aplicadas conforme a la normativa vigente. 

 Principio de Tipicidad: Las infracciones y sanciones deben estar expresamente descritas en la norma. 
Este principio está íntimamente relacionado con el principio de legalidad. 

 Principio de Proporcionalidad (art. 131 LRJSP): Las sanciones deben ser proporcionales a la gravedad de 
la infracción cometida. Se deben valorar factores como la intencionalidad, la reincidencia y el daño 
causado. 

 Principio de Irretroactividad (art. 26 LRJSP): Las normas sancionadoras no pueden aplicarse 
retroactivamente, salvo que sean más favorables para el infractor. 

 Principio de Presunción de Inocencia: El infractor tiene derecho a ser considerado inocente hasta que se 
demuestre lo contrario mediante pruebas válidas. 

3. Procedimiento Sancionador 

El ejercicio de la potestad sancionadora debe seguir un procedimiento legalmente establecido para garantizar 
los derechos de defensa del presunto infractor. El procedimiento sancionador es una modalidad del 
procedimiento administrativo común, y su desarrollo se ajusta a las siguientes fases: 

 Iniciación: El procedimiento sancionador puede iniciarse de oficio por la propia Administración o por 
denuncia de particulares. En este momento, se informa al presunto infractor de los hechos que se le 
imputan. 

 Instrucción: Se recaban pruebas y se da audiencia al presunto infractor para que pueda presentar 
alegaciones y pruebas en su defensa. 

 Resolución: Una vez concluido el procedimiento, la Administración dictará una resolución en la que 
podrá imponer una sanción si se acredita la comisión de la infracción. 

 Recursos: Contra la resolución sancionadora cabe interponer los recursos administrativos 
correspondientes, y en última instancia, el recurso contencioso-administrativo ante los tribunales. 
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Tema 7.– Los contratos del Sector Público: Tipología contractual. Las partes en el 
contrato. Órganos competentes en materia de contratación en la Administración de 
Castilla y León.  
 

Dividiremos este tema en 2 partes: 

7.1 LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: TIPOLOGÍA CONTRACTUAL. LAS PARTES EN EL CONTRATO 

7.2 ÓRGANOS COMPETENTES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN DE CASTILLA Y 
LEÓN 

Empezamos viendo la estructura de la ley que vamos a necesitar para este tema que es la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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Tema 8.– Las subvenciones públicas: concepto y naturaleza jurídica. Legislación básica y 
autonómica. Los procedimientos para la concesión de subvenciones en la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León.  
 

Las subvenciones públicas son ayudas económicas otorgadas por las administraciones públicas con el objetivo de 
fomentar la realización de actividades de interés general que no podrían llevarse a cabo sin este apoyo 
financiero. Estas actividades pueden abarcar ámbitos como la cultura, la educación, el medio ambiente, la 
investigación, el desarrollo tecnológico, la promoción. 

 

Desde una perspectiva jurídica, las subvenciones públicas se regulan por normas específicas que buscan 
garantizar su correcta gestión, control y justificación, asegurando la transparencia en su concesión y el adecuado 
uso de los fondos públicos. Además, su concesión debe ajustarse a los principios de igualdad, no discriminación, 
publicidad y concurrencia, asegurando que todas las entidades o personas que cumplan los requisitos 
establecidos puedan optar a ellas en igualdad de condiciones. 

 

Las subvenciones se encuentran reguladas principalmente por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que establece el régimen jurídico general aplicable a la concesión, gestión y control de las 
subvenciones. 

Veamos a continuación su estructura: 

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 

CAPÍTULO I. Del ámbito de aplicación de la ley 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Concepto de subvención. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo. 

Artículo 4. Exclusiones del ámbito de aplicación de la ley. 

Artículo 5. Régimen jurídico de las subvenciones. 

Artículo 6. Régimen jurídico de las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea. 

Artículo 7. Responsabilidad financiera derivada de la gestión de fondos procedentes de la Unión Europea. 

CAPÍTULO II. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas 

Artículo 8. Principios generales. 

Artículo 9. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones. 

Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de subvenciones. 

Artículo 11. Beneficiarios. 

Artículo 12. Entidades colaboradoras. 

Artículo 13. Requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. 

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios. 
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Tema 9.– Las políticas de igualdad y no discriminación desarrolladas por la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León. Igualdad de género: especial 
referencia a las medidas contra la violencia de género. Discapacidad y dependencia.  
 

Vamos a dividir este tema en 3 apartados: 

9.1.- LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN.  

9.2.- IGUALDAD DE GÉNERO: ESPECIAL REFERENCIA A LAS MEDIDAS CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO. 

9.3.- DISCAPACIDAD Y DEPENDENCIA. 

Comencemos con el primer apartado: 

9.1.- LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN.  

Si hacemos un listado sobre las normativas vigentes en materia de igualdad, no discriminación y medidas con la 
violencia de género tenemos las siguientes: 

Normas de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 

1. Ley 7/2007, de 22 de octubre, de Modificación de la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres de Castilla y León. 

2. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

3. Ley 1/2003, de 3 marzo de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León.  

4. Orden FAM/1640/2005, de 9 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
las subvenciones en el ámbito de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. 

5. Orden FAM/1822/2007, de 25 de octubre, por la que se crean y regulan las Comisiones Territoriales contra la 
Violencia de Género en Castilla y León. 

6. Decreto 133/2003, de 20 de noviembre, por el que se crea y regula la Comisión Regional contra la Violencia 
hacia la Mujer. 

7. Decreto 87/2007 modificador del anterior. 

8. Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo, por el que se regula el Registro central para la protección de las 
víctimas de la violencia doméstica. 

9. Real Decreto 513/2005, de 9 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo, por el 
que se regula el Registro central para la protección de las víctimas de la violencia doméstica. 

10. Decreto 30/2005, de 21 de abril, por el que se crea y regula el Observatorio de Género de Castilla y León. 


